
MODIFICACIONES 

A la Ley 30 /1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

RD Ley 14/1993, de 4 de agosto: 

Modifica la disposición adicional 3ª ampliando de seis a dieciocho meses el 

plazo, a partir de la entrada en vigor de la ley, para adecuarla a las normas 

reguladoras de los distintos procedimientos administrativos. 

 

Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado (LOFAGE). 

Deroga la Disposición adicional novena. 

 

Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (ver ley).   

Modifica los siguientes artículos y disposiciones: 

Artículos: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 13, 36, 38, 42, 43, 44, 48, 49, 54, 58, 59, 62, 71, 72, 

102, 103, 105, 107, 108, 109, 110, 111, 114, 115, 116, 117, 118, 127, 140, 141, 

144, 145 y 146. 

Disposiciones adicionales: quinta, undécima, duodécima, decimotercera, 

decimocuarta, decimoquinta, decimosexta, decimoséptima y final. 

 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

del Orden Social.  

Añade el apartado 9 al artículo 38 (registros telemáticos) y el apartado 3 al 

artículo 59 (notificación telemática) y la Disposición adicional decimoctava: 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1999/00847


TÍTULO IV. 

NORMAS DE GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

CAPÍTULO III. 

PROCEDIMIENTOS. 

Artículo 68. Modificaciones de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para 
impulsar la administración electrónica. 

Uno. Se añade un nuevo apartado nueve al artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la siguiente redacción: 

Se podrán crear registros telemáticos para la recepción o salida de solicitudes, 
escritos y comunicaciones que se transmitan por medios telemáticos, con 
sujeción a los requisitos establecidos en el apartado 3 de este artículo. Los 
registros telemáticos sólo estarán habilitados para la recepción o salida de las 
solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a los procedimientos y trámites 
de la competencia del órgano o entidad que creó el registro y que se 
especifiquen en la norma de creación de éste, así como que cumplan con los 
criterios de disponibilidad, autenticidad, integridad, confidencialidad y 
conservación de la información que igualmente se señalen en la citada norma. 

Los registros telemáticos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas. A efectos 
de cómputo de plazos, la recepción en un día inhábil para el órgano o entidad 
se entenderá efectuada en el primer día hábil siguiente. 

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la redacción que a continuación se señala, pasando 
los actuales apartados 3, 4 y 5 del citado artículo a numerarse como 4, 5 y 6. 

Para que la notificación se practique utilizando medios telemáticos se requerirá 
que el interesado haya señalado dicho medio como preferente o consentido 
expresamente su utilización, identificando además la dirección electrónica 
correspondiente, que deberá cumplir con los requisitos reglamentariamente 
establecidos. En estos casos, la notificación se entenderá practicada a todos 
los efectos legales en el momento en que se produzca el acceso a su 
contenido en la dirección electrónica. Cuando, existiendo constancia de la 
recepción de la notificación en la dirección electrónica, transcurrieran diez días 
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha 
sido rechazada con los efectos previstos en el siguiente apartado, salvo que de 
oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o 
material del acceso. 

Tres. Se añade a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común una 
nueva disposición adicional, decimoctava, con la siguiente redacción: 



Disposición adicional decimoctava. Presentación telemática de solicitudes y 
comunicaciones dirigidas a la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos. 

1. La presentación de solicitudes y comunicaciones, así como de la 
documentación complementaria exigida, por las empresas que agrupen a más 
de cien trabajadores o tengan la condición de gran empresa a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, así como por cualesquiera institución o 
entidad de derecho público deberá realizarse necesariamente por medios 
telemáticos en aquellos supuestos y condiciones que se determinen por Orden 
del titular del departamento ministerial competente. En dicha Orden, que 
deberá ser informada previamente por el Ministerio de Administraciones 
Públicas, se especificarán las solicitudes y comunicaciones afectadas, los 
procedimientos a los que se refieren y la tipología de empresas y entidades que 
resulten afectados. 

2. Las personas físicas, organizaciones o asociaciones no contempladas en el 
apartado anterior, pertenecientes a colectivos o sectores que ordinariamente 
hagan uso de este tipo de técnicas y medios en el desarrollo de su actividad 
normal, deberán necesariamente utilizar medios telemáticos para la 
presentación de solicitudes, comunicaciones y documentación complementaria 
exigida en aquellos supuestos y condiciones en que se determine por Orden 
del titular del departamento ministerial competente, que deberá ser informada 
previamente por el Ministerio de Administraciones Públicas. En dicha Orden, 
además de las especificaciones expresadas en el apartado anterior, deberá 
acreditarse que la necesaria utilización de medios telemáticos no implica 
restricción o discriminación alguna para los integrantes del sector o colectivo 
que resulte afectado en el ejercicio de sus derechos frente a la Administración 
Pública. 

3. La aportación de certificaciones tributarias o de Seguridad Social junto con 
las solicitudes y comunicaciones a que se refieren los apartados anteriores se 
sustituirá, siempre que se cuente con el consentimiento expreso de los 
interesados, por la cesión de los correspondientes datos al órgano gestor por 
parte de las Entidades competentes. 

4. Lo dispuesto en la presente disposición se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal en la presente 
Ley, en la vigente normativa sobre firma electrónica y en las correspondientes 

normas de desarrollo. 

 

Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de Reforma de la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social… 

Añade la disposición adicional 19ª: 



Artículo cuarto. Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, que queda redactada de la siguiente 
forma: 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMONOVENA. Procedimientos administrativos 
regulados en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, modificada por 
la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. 

Los procedimientos regulados en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, se regirán 
por su normativa específica, aplicándose supletoriamente la presente Ley. 

 

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local.  

Modifica los artículos 127, apartado 1  y 129, apartado 1: 

Artículo tercero. (Ley 57/2003) Modificación de los artículos 127.1 y 129.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

1. El artículo 127.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, queda redactado de la siguiente manera: 

La potestad sancionadora de las Administraciones públicas, reconocida por la 
Constitución, se ejercerá cuando haya sido expresamente reconocida por una 
norma con rango de Ley, con aplicación del procedimiento previsto para su 
ejercicio y de acuerdo con lo establecido en este título y, cuando se trate de 
entidades locales, de conformidad con lo dispuesto en el título XI de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

2. El artículo 129.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, queda redactado de la siguiente manera: 

Sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del 
ordenamiento jurídico previstas como tales infracciones por una Ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto para la administración local en el título XI de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 



 

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 

del orden social.  

Modifica el art. 103.3 para ampliar a 6 meses la caducidad en la declaración 

de  lesividad: 

 

CAPÍTULO III. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 81. (Ley 62/2003) Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Se modifica el apartado 3 del artículo 103 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que queda con la siguiente redacción: 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin 
que se hubiera declarado la lesividad se producirá la caducidad del mismo. 

El resto del artículo se mantiene con la misma redacción. 

 

Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

Servicios Públicos.  

Deroga la Disposición adicional decimoctava y los artículos 38 (apartado 9), 45 

(apartados 2,3 y 4) y el artículo 59 (apartado 3). 

 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para 

su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios 

y su ejercicio. 

Añade los artículos 39 bis y 71 bis. Modifica el artículo 43: 

Artículo 2. (Ley 25/2009) Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
modifica del siguiente modo: 

Uno. Se añade un nuevo artículo 39 bis, con la siguiente redacción: 



Artículo 39 bis. Principios de intervención de las Administraciones Públicas 
para el desarrollo de una actividad. 

1. Las Administraciones Públicas que en el ejercicio de sus respectivas 
competencias establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos 
individuales o colectivos o exijan el cumplimiento de requisitos para el 
desarrollo de una actividad, deberán elegir la medida menos restrictiva, motivar 
su necesidad para la protección del interés público así como justificar su 
adecuación para lograr los fines que se persiguen, sin que en ningún caso se 
produzcan diferencias de trato discriminatorias. 

2. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento de los requisitos 
aplicables según la legislación correspondiente, para lo cual podrán comprobar, 
verificar, investigar e inspeccionar los hechos, actos, elementos, actividades, 
estimaciones y demás circunstancias que se produzcan. 

Dos. El artículo 43 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 43. Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del 
interesado. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la 
resolución que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 
3 de este artículo, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
resolución expresa legitima al interesado o interesados que hubieran deducido 
la solicitud para entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los 
supuestos en los que una norma con rango de Ley por razones imperiosas de 
interés general o una norma de Derecho comunitario establezcan lo contrario. 

Asimismo, el silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos 
relativos al ejercicio del derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la 
Constitución, aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que se 
transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o 
al servicio público, así como los procedimientos de impugnación de actos y 
disposiciones. No obstante, cuando el recurso de alzada se haya interpuesto 
contra la desestimación por silencio administrativo de una solicitud por el 
transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de 
resolución, el órgano administrativo competente no dictase resolución expresa 
sobre el mismo. 

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento. La 
desestimación por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a 
los interesados la interposición del recurso administrativo o contencioso-
administrativo que resulte procedente. 

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado 
primero del artículo 42 se sujetará al siguiente régimen: 



a. En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución 
expresa posterior a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser 
confirmatoria del mismo. 

b. En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución 
expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la 
Administración sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán 
hacer valer tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o 
jurídica, pública o privada. Los mismos producen efectos desde el vencimiento 
del plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución expresa sin 
que la misma se haya producido, y su existencia puede ser acreditada por 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el certificado 
acreditativo del silencio producido que pudiera solicitarse del órgano 
competente para resolver. Solicitado el certificado, éste deberá emitirse en el 
plazo máximo de quince días. 

Tres. Se añade un nuevo artículo 71 bis con la siguiente redacción: 

Artículo 71 bis. Declaración responsable y comunicación previa. 

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el 
documento suscrito por un interesado en el que manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su 
ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo 
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos 
de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración 
responsable. 

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación previa aquel 
documento mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la 
Administración Pública competente sus datos identificativos y demás requisitos 
exigibles para el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 70.1. 

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones previas producirán los 
efectos que se determinen en cada caso por la legislación correspondiente y 
permitirán, con carácter general, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o 
bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de 
las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá 
presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la 
legislación correspondiente lo prevea expresamente. 



4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración 
responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la 
Administración competente de la declaración responsable o comunicación 
previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 
actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas 
a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales 
circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 
situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho 
o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar 
un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo 
determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas 
sectoriales de aplicación. 

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y 
actualizados modelos de declaración responsable y de comunicación previa, 
los cuales se facilitarán de forma clara e inequívoca y que, en todo caso, se 
podrán presentar a distancia y por vía electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento resumen elaborado por Lía González  |  www.bibliopos.es 

http://www.bibliopos.es/

